
Evaluación de alumnos con materias pendientes de cursos 

anteriores 

Los alumnos con la materia pendiente de algún curso anterior podrán recuperarla de 

la siguiente forma: 

1. Realizarán un Plan de Refuerzo Educativo (PRE) que se les entregará 

durante el primer trimestre o podrán descargar de la página web del Centro  

antes de finalizar el mes de noviembre. Este plan consta de una serie de 

actividades que el alumno deberá realizar para favorecer así su aprendizaje de 

la materia. Se exigirá para la realización de la  prueba escrita la entrega del 

PRE cumplimentado. 

2. Dos pruebas escritas  en la convocatoria ordinaria en el segundo trimestre y 

en el tercero. La fecha y hora de la prueba será comunicada por parte del  

profesor del área durante este curso y publicada en la web del centro con una 

antelación al menos de un mes de su realización.   

Primer parcial: 22 de enero a segunda hora 

Segundo parcial: 22 de abril a segunda hora 

3. Los alumnos con materias pendientes y que estén cursando PMAR 

aprobarán cuando aprueben el ámbito según la legislación vigente y/o el 

proceso de evaluación antes mencionado. 

4. Si alumno no aprueba la materia tras dicho proceso tendrá la oportunidad de 

repetirlo en la convocatoria extraordinaria. 

LOS ALUMNOS CON MATERIAS SUSPENSAS DE CURSOS ANTERIORES NO 

RECUPERAN LA MATERIA  AL APROBAR LA DEL CURSO SIGUIENTE. PARA 

ELLO DEBEN SEGUIR EL PROCEDIMIENTO INDICADO ANTERIORMENTE (PRE + 

EXAMEN). 

 

Criterios de calificación 

Tanto  el PRE como la prueba escrita se basarán en los estándares básicos del  curso 

correspondiente. 

La nota final se valorará con un 30% la entrega del plan de trabajo y con un 70% el 

examen realizado según la valoración con estándares. 

Para que el examen haga media con las actividades del plan de trabajo el alumno 

deberá sacar un mínimo de 3 puntos en la calificación del mismo. 

La nota final total deberá ser de 5 o superior para recuperar la materia.  

 


